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Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N ., ac1on, con lo s1gU1ente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial 000993 
del Estado de Morelos. 

Documental recibida el nueve de enero del año en curso \en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. ~UJM 

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve. 

Con fundamento en el artículo 11, párrafo s~do 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artíc~ 105 de la Constitución 

Política de los' Estados Unidos Mexicanos, agr~se al expediente, para 

que surta efectos legales, el escrito-. del delegado del Poder Judicial del 

Estado de Morelos, personalidad que tien~onocida en autos, mediante 

el cual desahoga la vista otorgada e~r~veído de cuatro de diciembre de 

dos mil dieciocho, en relación con el~pl"lmiento de la sentencia dictada 

en este asunto. 

Al respecto, conviene reco~ que, mediante oficio recibido el treinta 

de noviembre de dos mil diFioncho, el órgano legislativo estatal alegó que el 

Poder Judicial de Morelos dttinta con los recursos necesarios para realizar 

el pago de la pensión correspondiente. 

Afirmó lo anterior'tque, de una consulta a la plataforma nacional de 

transparencia, advirtió que la pensión está siendo pagada actualmente y 

mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el once de 

julio de dos mil dieciocho, se modificó la Constitución local a efecto de que, 

a partir del presente año, se asigne al Poder Judicial una partida equivalente 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. , 
Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que_ h~gan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley.[ ... ]. 
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al 4.7 por ciento :el rnontn total del ~~asto prograrn$.ble autorizado en el 

Presupuesto de E, resos. 

Por su parte, en el e9drito de' cuenta, el delega8o de la parte actora 

manifiesta, esenc: ~lmente, 'que la modificación constitucional aludida se 
' ' 1 

encuentra condici1 nada al e
1

stablecimiento de las bas~s previstas en la L1ey 

Orgánica de~ Pod r Judic:iaJ, adecuación legislativa que aún no se realiza; 
' 1 

que la cantidad q1, e se asig e para este eJjercicio es imcierta, pues no se lila 

publicado el prest puesto dE eg1resos; y que las circunstancias aludidas por 
' 1 

el legislativo no r~!~ uelven. l~j obligación deter.minada ~h la ejecutoria di~tada 
por este Alto Tnl: 111nal, sin\, por el contrario, podnan reiterar el v1c10 de 

i 

inconstitucionalidad invalida~o. 
i 1 

Pues bien, C( r1 fundamentó en los artículos 46, párrafo primero2
, de la 

citada Ley F~egla ;entaria, rn relación con el 2917, f~acción 13, del Códi~JO 

Fed13ral de Proce11 írnientos: piviles, de aplicación suplftoria, de conformidad 

con el artículo 14 !e la citaqa léy, se rt1qu~erte nuevamente a los Poder'E~S 

Legislativo y Ej~: cutivo ~él Es.tado de Morelos, ppr conducto de quien 

legalmente lo representa, p~ra que, dentro del plazojde diez días hábiles, 
' 1 

contados a partir del sigui,~nte al en que surta efedtos la notificación del 

presente acuerd 1 , remitan copia certificada de [las constancias que 
' 1 
1 

acrediten los act )S tenclerttes al cumplimiento del 'fallo dictado en este 
i 

asunto; apercibid .s que, d~1 no hacerlo, se proced~rá en términos de la 

parte 'final del cita. o artículd 46, que establece: 

"Si dentro de as cuarenta y ocho horas siguientes a: la notificación de 
dicho roqueriJ' iento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la 
naturaleza del eta así lo permita, no se encontrase enivía de ejecución o 

' 1 1 

' 1 

-----·--
1 : 

2 l1:fy Reglamentaria de la Fracciones i ¡y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Melticanos. 
Artículo 4Ei. Las partes con enadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Jus1icia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida.[ ... ]. . 
3 Código Federal de Proc1 dimientos Civiles. 
Articulo 297. Cuando la 1 y no señale l~rmino para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de alqún 
clerecho, se tendrán por se alados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[: .. ]. 

1

. 

4 Ley Reglamentaria de I;¡¡ ,1 Fracciones 1y11 del Artíclllo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me:cicanos. · 1 

Artículo 1. La Suprema 1 órte de JustiGia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las contr versias cons~i~1cionales y las acciones de inconstitücionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artícul '105 de la Có1 stituoión Política de los Estados Unido~ Mexicanos. A falta de disposición 
eixpresa, se estará a las pri venciones del ódigo Federal de Procedimientos Civile~. 

1 i 
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se tratare de eludir su· cumplimiento, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el 
cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

Lo anterior, pues, por un lado, el hecho de que el Poder 

Judicial del Estado de Morelos se encuentre realizando los 

pagos corre$pondientes a la pensión no exime a las autoridades vinculadas 

por el fallo constitucional de su obligación de otorgar, efectivamente, los 

recursos necesarios. '· 
·, 

Por el contrario, con tal actuar el actor procede conforme a lo precisado 

en la sentencia de mérito, en cuanto a que: "el efecto de la' invalidez parcial 

decretada no puede causar afectación alguna a los Qchos que ya se 

habían otorgado a la trabajadora pensionada y que no fueron materia de la 

invalidez decretada en la presente controversia". Q 
Por otro lado, el que la parte é?Ctora cu~ con "autonomía financiera" 

reconocida constitucionalmente a partir del ~nte año, tampoco es razón 

para considerar que se acataron los li~~~ientos previstos en la ejecutoria,, 

pues éstos consistieron en que: "En c~e considerar que debe ser algún 

otro Poder o entidad quien. deb~~alizar los pagos correspondientes a la 

pensión, deberá otorgar efectiv'iim:Jnte los recursos necesarios para que 

dicho ente pueda satisfacer /f ~bligación en cuestión". 

En consecuencia, si el '&cfngreso del Estado de Morelos determinó que 

el Poder Judicial del ~o de Morelos realice los pagos correspondientes 

a la pensión, debe acr~itar el otorgamiento de los recursos necesarios a 

efecto de satisfacer tal obligación. 

1 • ". • • 1 . . 

Finalmente, con fundam·ento en el artículo 2875 del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en su momento, hágase la certificación 

del plazo otorgado en este proveído. 

5 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíq iuese; por lis\;1: r por of¡cio a los Poderes ¡Legislativo y Ejecutivo 

del Estado de Mo ~los. • I , 1 

: . 1 • 
¡ 1 • 1 

Lo proveyó Y firma ,~1 Mini~tro Arturo Zaldlvat Lelo de Larrea, 

!>residente de i. !Supre'mh CortJ de Justicia de if Nación, quien actúa 

con Carmina Co tés RodrJguez, Secretaria de la :Sección de Trámite de 

Controversi;~s Co~stitucio~f les y de Acciones de l.ntjonstitucionalidad de la 

Subsecretana General d1~~ Acuerd. o~ de ~ste Alto Tnbinal, que da fe. 

, . ....--? -..-¡ ~ 1~ L 

1 

i 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

. 1 ¡ 

Esta hoja fo '.ma parte •Jel acuerdo dJ d!eGisiete de enero de dos mi 1 dieti nueve, . dictado por e.1. Ministro 
.Arturo Zald1var Lelo 1 e Lar1rea,; P~·es1dynte de la Suprema Corte d~ Just1c1a de la Nac1on, 1311 la 
ciont.roversia constituc oinal 142120rl 7, promovida por el F>oder Judicial dEf Morelos. Conste. 
FEML i 
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